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1. LA CUESTION DEBATIDA

La controversia resuelta por la Corte Suprema a través de la senten-
cia de 3 de agosto de 20217 es sencilla de relatar. El 24 de octubre
de 2017, ante el Primer Juzgado de Letras de San Antonio, una
persona presenté una demanda de dafos y perjuicios en contra del
Hospital Claudio Vicufia de esa ciudad, fundada en la muerte de su
padre como consecuencia de una falta de servicio en la prestacién
de la asistencia médica que se le habia brindado. Dicha muerte se
produjo el 4 de noviembre de 2013, segiin se encontraba acredi-
tado por la respectiva ficha clinica del paciente. El fundamento
normativo de la accién ejercida proviene de la Ley N°© 18.575 sobre
bases generales de la Administracién del Estado y la Ley N° 19.966
sobre régimen de garantias explicitas en materia de salud, donde
se establece que la accién de responsabilidad contra los organis-
mos publicos que brindan atencién médica prescribe a los cuatro
anos, contados desde la respectiva accién u omisién (articulo 40),
ademds de contemplar una mediacién obligatoria ante el Consejo
de Defensa del Estado (articulo 43), que suspende el cémputo de
ese plazo de prescripcion (articulo 45). Proveida la demanda, ella
fue notificada al hospital demandado el 21 de marzo de 2018, vale
decir, habiéndose ya cumplido el cuadrienio posterior a la muerte
del padre del demandante. En su contestacién, el Hospital Clau-
dio Vicuna de San Antonio opuso las excepciones de prescripcién
extintiva y falta de legitimacién pasiva, por cuanto se trata de un
hospital autogestionado en red que carece de personalidad juridica,
junto con rebatir los hechos en que se fundaba la responsabilidad
que se le atribuia por la muerte del paciente que fue atendido en
sus dependencias.

Por sentencia de 6 de agosto de 2019, el Primer Juzgado de Letras
de San Antonio acogié la excepcién de prescripcién y, por consi-
guiente, rechazé la demanda, sin costas. El tribunal tuvo por acre-
ditado que se llevd a cabo la mediacién obligatoria que establece la
Ley N° 19.966 dentro de plazo y como diligencia previa a la pre-
sentacion de la demanda, de suerte que se debia descontar sesenta
dias del plazo de prescripcién que habia comenzado a correr el 5 de
noviembre de 2013 (considerando 20°). Sin embargo, la demanda

3 “D.H.M.P contra Hospital Claudio Vicuna de San Antonio”. Sentencia de 3 de agosto
de 2021, causa Rol N° 4310-2021 de la Corte Suprema.
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fue notificada tras haberse cumplido el plazo de cuatro anos pre-
visto en esa ley, incluida la suspensién recién referida, por lo que
cabia hacer lugar a la excepcién perentoria de prescripcién extin-
tiva, siendo inoficioso entrar en andlisis del fondo de la controversia
planteada (considerando 21°).

Esa sentencia fue apelada por el demandante ante la Corte de Ape-
laciones de Valparaiso, la cual confirmé el rechazo de la demanda
por haberse acogido la excepcién de prescripcidon extintiva a través
de la sentencia de 17 de diciembre de 2020, sin agregar ninguna
consideracién adicional.

La sentencia de alzada fue recurrida de casacién en el fondo ante
la Corte Suprema por la parte demandante, denunciando la infrac-
cién de los articulos 2503 y 2518 del Cédigo Civil, que solo exigen
que la demanda sea presentada para que el plazo de prescripcién
se interrumpa. Era un hecho indiscutido que la presentacién de
la demanda ocurrié el 24 de octubre de 2017, cuando todavia
el plazo de prescripcién (incluida la suspensién derivada de la
mediacién obligatoria) no habia expirado. Por sentencia de 3 de
agosto de 2021, la Corte acogié el recurso y declaré nula la sen-
tencia recurrida, dictando a continuacidn la respectiva sentencia de
reemplazo que acogié la demanda de danos y perjuicios contra el
Hospital Claudio Vicufia de San Antonio, y lo condené al pago de
una indemnizacién de 50.000.000 de pesos por concepto de dano
moral, mis reajustes e intereses, sin costas.

Para concluir de esa forma, la Corte Suprema fija los hechos tem-
porales que inciden sobre la prescripcién (considerando 5° de
la sentencia de casacién) y sostiene que las excepciones al efecto
interruptor de la demanda deben ser interpretadas de manera res-
trictiva (considerando 9° de la sentencia de casacién). A partir de
estas bases, el fallo se ocupa de determinar cudndo se ha de enten-
der que la prescripcién estd interrumpida como consecuencia de
una demanda judicial, citando las posturas doctrinales existentes
sobre el punto (considerando 12° de la sentencia de casacién).
Agrega que, tal y como se ha sostenido en sentencias anteriores, “la
correcta doctrina sobre la materia dispone que la mera presentacién
de la demanda interrumpe la prescripcién, siendo la notificacién de
la misma una condicién para alegarla, debiendo circunscribirse su
efecto al dmbito procesal, por no como un elemento constitutivo
de la interrupcién de la prescripcién” (considerando 13° de la sen-
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tencia de casacién). En apoyo de esta interpretacién cita a Ramén
Dominguez Aguila y Herndn Corral Talciani (considerando 13° de
la sentencia de casacién). Este cambio de criterio se considera que
guarda correspondencia con el fundamento de la prescripcién, que
sanciona el descuido, desidia y negligencia de quien tiene un dere-
cho, y tiene asidero en los articulos 2518 y 2503, ntimero 1° del
Cédigo Civil (considerando 14° de la sentencia de casacién). De
esto se sigue que los jueces del fondo incurrieron en un yerro juri-
dico en la materia, porque entre el hecho generador de la responsa-
bilidad (la muerte del padre del demandante) y la presentacién de
la demanda no habia transcurrido el cuadrienio previsto por la ley,
por lo que correspondia acoger el recurso y anular el fallo recurrido
(considerando 15° de la sentencia de casacién).

2. COMENTARIO

La cuestién central del caso recién relatado consistié en determinar
desde cudndo se produce la interrupcién civil de la prescripcidn,
sin que la existencia de un derecho especial respecto de la concreta
accién ejercida influya sobre el punto. La razén es que la pretensién
indemnizatoria contra los 6rganos del Estado en materia sanitaria
por su falta de servicio prescribe en cuatro anos, contados desde la
accién u omisién (articulos 38 y 40 de la Ley N° 19.966), plazo
que es coincidente en tiempo y forma de cémputo con el articulo
2332 del Cédigo Civil, que sefala la prescripcién de la accién
general de responsabilidad civil. Aunque ciertos aspectos de esa
responsabilidad fueron discutidos por el hospital demandado, ellos
no fueron relevantes para el fallo de casacién que estuvo centrado
de manera exclusiva en determinar si la sola presentacién de la
demanda basta para considerar civilmente interrumpida la prescrip-
cién extintiva.

Para analizar esta cuestién es necesario comenzar por reconstruir la
historia legislativa de los articulos 2503 y 2518 del Cédigo Civil,
que establecen el modo en que se interrumpe la prescripcién extin-
tiva y los casos en que ese efecto no tiene lugar, considerdndose
como que el plazo que estaba corriendo no se interrumpié jamds.
Sin embargo, el contexto histdérico de esas normas carece de sentido
si no se analiza cudl es el fundamento de la interrupcién civil de la
prescripcién y el giro jurisprudencial que supuso la sentencia de 31
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de mayo de 2016 dictada por la Corte Suprema, aunque el criterio
no haya sido undnime entre las distintas salas de ese tribunal“. Tam-
bién hay que considerar la Ley N° 21.226, que introdujo algunos
ajustes en las normas procesales con ocasién de la pandemia de
COVID-19 y hacer un pequefio excurso comparatista, sobre todo
porque el cambio que la referida sentencia de 2016 pretendié intro-
ducir en la comprensién del funcionamiento de la interrupcién
de la prescripcién se apoya en la tendencia que la regulacién de la
figura tiene en los ordenamientos extranjeros, aunque la situacién
en ellos no sea exactamente extrapolable a la realidad chilena. Por
ultimo, estos antecedentes permiten dar una respuesta al problema
que depara el momento desde el cual se debe considerar interrum-
pida la prescripcién, la que resulta inescindible del caso concreto
materia de controversia.

3. LA HISTORIA LEGISLATIVA DE LOS ARTICULOS 2503
Y 2518 DEL CODIGO CIVIL

El Cédigo Civil dedica el Titulo XLII del Libro IV al tratamiento
de la prescripcién, que define de manera conjunta (articulo 2492).
Lo hace comenzando por unas reglas comunes aplicables tanto a
la prescripcién adquisitiva como a la extintiva y prosigue con el
régimen de cada una de ellas, dividiendo la prescripcién extintiva
en dos pdrrafos: uno dedicado a la prescripcién extintiva ordina-
ria y ejecutiva y el otro a “ciertas acciones que prescriben en corto
tiempo”, entre las cuales se encuentran aquellas que tienen un plazo
especial senalado en la norma que las reconoce (articulo 2524 del
Cédigo Civil, en adelante CC). Este tratamiento hace que entre
ambas formas de prescripcién haya reglas que se repitan. Asi ocu-
rre, por ejemplo, con la interrupcién de la prescripcién, que estd
regulada para la prescripcién adquisitiva (articulos 2501, 2502 y
2503 del CC), la prescripcién extintiva (articulo 2518 del CC) y la
prescripcién de corto tiempo (articulos 2523 del CC), sin perjuicio
de que existen coincidencias y referencias cruzadas, y también algu-
nas diferencias.

En el caso de la interrupcién civil de la prescripcién extintiva, ella

se produce “por la demanda judicial” (articulo 2518 III del CC),

4 PiNvocHET Orave (2017).
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sin perjuicio de que dicho beneficio se pierde en “los casos enu-
merados en el articulo 2503” (a saber: nulidad de la notificacién,
abandono del procedimiento, desistimiento de la demanda, y sen-
tencia absolutoria). Esta Gltima norma es la que regula la interrup-
cién civil de la prescripcién adquisitiva, que ocurre cuando media
un “recurso judicial intentado por el que se pretende verdadero
duefo de la cosa, contra el poseedor”. No corresponde detenerse
ahora en las discusiones que ha suscitado la expresién “recurso
judicial” empleada en el articulo 2503 del CC5, dado que el caso
en comentario atafie a la prescripcién extintiva de la accién de
responsabilidad patrimonial del Estado por la falta de servicio en
una atencion sanitaria (articulo 40 de la Ley N°© 19.966) y en ella
la interrupcién es consecuencia de una “demanda judicial”, sin
perjuicio de la suspensién que opera por el hecho de solicitar la
mediacién obligatoria ante el Consejo de Defensa del Estado que
prevé la Ley N°© 19.966 (articulo 45). Ademds, y aunque hay ciertas
diferencias entre ambas expresiones, para lo que ahora interesa ellas
pueden ser entendidas como sindénimas y referidas a la voluntad que
movié la decisién del legislador para mandar algo en el modo que
lo hizo®. En otras palabras, la bisqueda de la intencién o espiritu
de una norma es la respuesta a la pregunta de por qué el legislador
establecié esa norma y no otra distinta, cuando podia hacerlo. Esto
es lo que hay que determinar respecto de la interrupcién civil de la
prescripcion, asumido que su presupuesto es un acto procesal del
acreedor o el pretendido duefio ante un tribunal destinado a recla-
mar su derecho.

Para encontrar esa respuesta, resulta de interés escudrifar el origen
de los casos mencionados en el articulo 2503 del CC y que hacen
perder el beneficio de la interrupcién de la prescripcién, porque a
ellos reenvia de manera expresa el articulo 2518 del CC. A partir de
la consideracién de esos casos, hay que determinar si basta con que la
demanda sea presentada o si es necesario ademds que sea notificada.
Los argumentos doctrinales se han inclinado en uno y otro sentido’.

El citado articulo 2503 del CC figura por primera vez en el Pro-
yecto presentado por Andrés Bello al gobierno en 1853 para su

Véase, por todos, UcarTE Gopoy (2013).
GuzMAN Brrto (2007), p. 97.
7 Una sintesis de estos argumentos en PINOCHET/BARRIENTOS/MANRIQUEZ (2021).
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discusion. Salvo por la omisién del primero de los supuestos en
que se pierde el beneficio de la interrupcién (“si la notificacién de
la demanda no ha sido hecha en forma legal”) y un cambio menor
de redaccién en el inciso final justificado por el hecho de ser solo
dos los casos descritos, el texto del entonces articulo 2686 era
equivalente a la versién que pasé al Proyecto de 1855 y recibié la
aprobacién del Congreso Nacional el 14 de diciembre de ese ano®.
Fue durante la discusién que el referido Proyecto de 1853 tuvo en
la Comisién Revisora convocada por el gobierno, que se introdujo
la exigencia de que la notificacién de la demanda fuese hecha de
forma legal para que el pretendido dueno gozase de la interrup-
cién de la prescripcién. Asi quedé recogido en el articulo 2686 del
denominado “Proyecto Inédito”®. Con todo, entre la redaccién del
cédigo original publicado en 1856 y la versién que hoy se lee hay
una diferencia importante, que proviene de la Ley N°© 6162, de 28
de enero de 1938: hasta ella el namero 2° del articulo 2503 decia
que la interrupcién cesaba “si el recurrente desistié expresamente de
la demanda o ces6 en la prosecucién por mds de tres anos”; desde
entonces, la dltima parte de este numeral quedé vinculado con
el abandono del procedimiento (llamado ahi, como sucedia tam-
bién en el Cédigo de Procedimiento Civil hasta la Ley N© 18.705,
“abandono de la instancia”), con algunas consecuencias que con-
viene tener en cuenta'®. Sobre esta reforma se volverd m4s adelante.

El origen del articulo 2518 del CC es algo diverso, pues el texto
tiene una redaccién mds antigua y se encuentra ya en el Proyecto
de 1847 (articulo 722)'!. La diferencia es que ah{ la interrupcién
civil se producia igualmente por la demanda judicial, pero se sefia-
laba enseguida los casos en que “la demanda se tiene por no hecha”.
Estos eran tres, recogidos en dos numerales: cuando el acreedor se
desistia de la demanda o cesaba en su prosecucién durante mis de

8 Berro Lorez (1955), p. 1025.

Con el nombre de “Proyecto Inédito” se conoce el texto publicado por Miguel Luis
Amundtegui Reyes (1862-1949) en 1890 a partir de los ejemplares del Proyecto de
1853 que habfan pertenecido a algunos miembros de la Comision Revisora. Este texto
recoge las anotaciones efectuadas por esa comisién durante el primer examen al que
fue sometido dicho proyecto, de suerte que constituye un texto intermedio entre el
Proyecto de 1853 y el Proyecto de 1855, que fue aquel presentado al Congreso Nacio-
nal para su aprobacién.

10 ArcALDE Siwva (2017), pp. 200-205.

1T Berro Lépez (1955), p. 1033.
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cuatro afos, y si no obtenia sentencia de pago. Con el Proyecto de
1853, la redaccién se mantiene en lo que se refiere a la forma en
que produce la interrupcién natural y civil de la prescripcién extin-
tiva, pero se vincula la pérdida del efecto interruptor de la demanda
judicial con la norma equivalente al actual articulo 2503 del CC
(entonces articulo 2686), sin perseverar en una enumeracion propia
de esos casos (articulo 2700). La decisién es razonable si se consi-
dera que la enunciacién propia del Proyecto de 1847 era coinci-
dente con la que tenia la regla prevista para la interrupcién civil de
la prescripcién adquisitiva, y en ninguna de ellas habia alusién a la
notificacién legal de la demanda'?. Desde el Proyecto Inédito, el
articulo queda con la redaccién definitiva que hoy tiene.

Asi pues, cumple indagar enseguida respecto de las fuentes utiliza-
das en la redaccién del Cédigo Civil para identificar los casos en
los cuales queda sin efecto la interrupcién civil, considerdandose que
la prescripcién jamds fue interrumpida'?, con el fin de determinar
si estos ultimos complementan o no la descripcién del acto inte-
rruptor que trae consigo la presentacién de una demanda judicial.
En una nota al Proyecto Inédito que se atribuye a Andrés Bello,
se indica que el actual articulo 2503 del CC provenia del antiguo
articulo 2247 del Code Civil francés'* y que también se relacionaba
con los articulos 2244, 2245 y 2246 de esa misma versién de dicho

Los intereses en juego son distintos en la prescripcién adquisitiva y extintiva. En la
primera, la prescripcidn se endereza a la adquisicién del dominio por parte de quien se
comporta respecto de la cosa como si fuese suya, de suerte que se exige que la aparien-
cia esté refrendada por un justo titulo y buena fe (articulos 702 II y 2507 del CC). La
respuesta es diversa en la prescripcién extintiva y por eso histéricamente ella era trata-
da como una cuestién procesal, dado que afecta la admisibilidad de las acciones. Cfr.
Coing (1996), § 42, p. 243.

La jurisprudencia ha entendido que, al levantarse la interrupcion de la prescripcidn, se
producen dos efectos, uno positivo y otro negativo: el primero consiste en la pérdida
del tiempo ya transcurrido, y el segundo supone que al final comienza a computarse
una nueva prescripcién [Barrientos Grandon (2016), p. 1181]. Esto es verdad solo
respecto de la interrupcion natural, pues para la interrupcion civil el efecto es siempre
que “se entenderd no haber sido interrumpida la prescripcién por la demanda” (ar-
ticulo 2503 III del CC), vale decir, el plazo de prescripcién se sigue contando desde
que la obligacién se hizo exigible (articulo 2514 II del CC), de manera semejante a
como sucede con la suspensidn (articulo 2509 del CC).

Las normas sobre prescripcion en el Code Civil francés fueron modificadas por la Ley
N° 2008-561, de 17 de junio de 2008. Las referencias que aqui se hacen corresponden
al texto original de 1804, que fue el que Bello tuvo a la vista durante el proceso de
redaccién del Cédigo Civil chileno. Sin embargo, los actuales articulos 2241, 2242 y
2243 del Code Civil francés contienen reglas coincidentes.



De nuevo sobre la interrupcién civil de la prescripcién... / Jaime Alcalde Silva

cédigo’>. El antiguo articulo 2247 del Code Civil francés se refiere
a los casos en que se perdia el beneficio de la interrupcién de la
prescripcién, sin suministrar ningin dato sobre el momento desde
el cual se produce el efecto interruptor de la demanda’®. Con todo,
esa norma tiene alguna utilidad para explicar la interpretacién que
se comenzd a imponer en torno al caso mencionado en el articulo
2503, nimero 2° del CC, identificando la formulacién chilena (la
cesacién del demandante en la prosecucién del juicio por mds de
tres afios) con la redaccién francesa (el perecimiento de la instan-
cia), y que provocé la reforma introducida por la Ley N° 6162 en
el articulo 2503, nimero 2° del CC!7. En cambio, entre las fuentes
mencionadas si resulta relevante el antiguo articulo 2244 del Code
Civil francés, que explicaba la manera en que se producia la inte-
rrupcidn civil de la prescripcién segin el sistema previsto por dicho
c6digo. Decia esta norma: “La citacién judicial, aun en el procedi-
miento sumario, el mandamiento judicial o el embargo, notificado
al se quiere impedir que prescriba, interrumpen la prescripcion, asi
como los plazos para ejercitar la accién”!8.

La expresién “citacién judicial” (citation en justice) dio origen en su
dia a amplias discusiones, pero el sentido parece claro a luz de sus
antecedentes histéricos!'?. Joseph Robert Pothier (1699-1772), por
ejemplo, después de referir el tratamiento romano de la interrup-
cién civil de la usucapién, comentaba el régimen existente en Fran-
cia de acuerdo con el articulo 113 de la Coditume de Paris, segin el
cual para prescribir una cosa era necesario haberla poseido de buena
fe y sin interrupcién (“franchement et sans inquietation”). Este autor
sostenfa que el cdmputo de la prescripcion cesaba desde que se

15 Berro Loépez (1955) p. 1025.

El articulo 2247 de la versién original del Code Civil francés sefialaba que la interrup-
cién se consideraba como no ocurrida si la notificacién se anulaba por un defecto de
forma, si el demandante se desistia de la demanda, si este dejaba perecer la instancia,
o si la demanda era rechazada. Se trataba de una idea comun en la época, como senala
Dalmacio Vélez Sarsfield (1800-1875) en la nota al articulo 3987 del Cédigo Civil ar-
gentino de 1869 que tenia idéntico tenor.

17 El articulo 399 del Code de Procédure Civil francés de 1806 decia que el perecimiento
de la instancia se producia cuando se interrumpia su prosecucion por mds de tres anos.
La traduccién ha sido tomada de Domingo OstE (2005), p. 907. El original en fran-
cés senalaba: “Une citation en justice, méme en référé, un commandement ou une saisie,
signifiés & celui qu'on veur empécher de prescrire, interrompent la prescription ainsi que les
délais pour agir’.

19 Véase, por ejemplo, GuiLLouarp (1901), II, pp. 183-184.
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notificaba la demanda de reivindicacién al poseedor, pues a partir
de ese momento no se podia sostener que se posefa sin turbacidn:
en adelante, su posesion era controvertida?’.

El mismo criterio establecian las Siete Partidas para el derecho cas-
tellano. En ellas se utilizaba una férmula doble para referirse a la
interrupcién civil de la prescripcién, pues dicho efecto se seguia ya
del emplazamiento, ya de la demanda deducida por el duefio o por
aquel contra quien se estuviese prescribiendo (Partida 3, 29, 29).
Con todo, ambos términos no tenian ahi el sentido diferenciado que
hoy les asigna la dogmadtica procesal, puesto que en el contexto de
las Siete Partidas “demanda” y “emplazamiento” eran equiparables de
acuerdo con la glosa de Gregorio Lépez (1547-1636)%!. Por tanto,
este texto marcaba un hito dentro del derecho comun, donde la
interrupcién se producia en una u otra oportunidad segin los casos,
dado que en el Cédigo Alfonsino quedan como momentos procesa-
les parificados la citacién o emplazamiento y la litis contestatio®?.

Bello se aparté de los precedentes castellano y francés en la redac-
cién del articulo 2503 del CC, pero siempre tuvo a la vista que
las innovaciones que afiadia eran favorables a la seguridad de las
posesiones y el crédito, como quedé dicho en el Mensaje con que
el Proyecto de 1855 fue presentado al Congreso Nacional??. Esto
significa que, en realidad, el deseo era clarificar la expresién “cita-
cién judicial” (que se conserva, por ejemplo, en el articulo 1945 del
Cédigo Civil espafiol?4) mediante el recurso a la discusién habida
en aquella época. La literatura castellana anterior al Cédigo Civil
de 1889 y al Proyecto de 1851 debido a Florencia Garcia Goyena
(1783-1855) intent6 coordinar la doble referencia a la citacién y a
la demanda, entendiendo que esta Gltima es la causa de la primera,
la cual trafa consigo la interrupcién al poner en conocimiento del

20 Pornier (1827), ntim. 51 (p. 411) decia literalmente: “Lexploit d’assignation sur une

demande en revendication donné contre le possesseur, forme I'interruption civile”.
21 Lorez (1843), p. 426 (nota 3 a P 3, 29, 29): “[...] per alternativam vel partificat, cita-
tionem et litis contestationem, ibi (o gela oviesse demandado) [...]”.
22 MoraLes Moreno (1972), p. 363.
23 Mensaje del Cédigo Civil, S 41.
24 Durante el siglo XX, por las reformas procesales, la interpretacién del articulo 1945
del Cédigo Civil espanol fue cambiado para entender que la interrupcién se produ-
ce con la sola presentacién de la demanda. Véase, por ejemplo, ALBALADEJO GARCiA

(2004), pp. 169-173.
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demandado que existia controversia en torno a su posicién?. Se
entendia que “citacién judicial” era el llamamiento que por orden
del juez se hacia a una persona para que compareciera al juicio, y se

consideraba sinénimo de “emplazamiento”?°.

En otras palabras, por entonces era doctrina ya asentada que era
el emplazamiento que el juez hacia al demandado el hecho que
determinaba el momento desde el cual debia considerarse inte-
rrumpida la prescripcién?’. Partiendo de estas fuentes, la referencia
a la demanda judicial que hace el articulo 2518 del CC debe ser
leida en ese mismo contexto: la interrupcién de la prescripcion se
produce desde que ella se notifica y no desde que ha sido simple-
mente ingresada al tribunal, porque el demandado desconoce que
existe una pretensién destinada a cobrar el crédito o exigir alguna
otra medida destinada a proteger el interés del acreedor. Solo desde
entonces se puede considerar que el cémputo de la prescripcién
se halla interrumpido, pues no es dable entender que esto se pro-
duce si el deudor ignora que existe una controversia destinada a
insistir en un crédito que considera ya inexigible. La razén es que
la interrupcién siempre debe ser conocida por aquel al que perju-
dica, pues asi se logra una simetrfa con la interrupcién natural?® y
se satisface el fundamento antropoldgico que tiene la obligacién?’.
En el caso de la prescripcién adquisitiva, la interrupcién natural
supone que se haya vuelto imposible el ejercicio de actos posesorios
o que la posesion se haya perdido por haber entrado en ella otra
persona (articulo 2502 del CC). Respecto de la prescripcién extin-
tiva, la interrupcién natural se produce por el hecho de reconocer el
deudor la obligacién, sea de forma expresa o tdcita (articulo 2518 1II
del CC). En ambos casos, el poseedor o el deudor, que son los afec-
tados con la interrupcién, saben que ella se ha producido, ya por-

25 GARCIA/AGUIRRE (1841), ntimero 784 (p. 175): “Dos son los modos de interrumpirla:
natural y civilmente. Se verifica [...] Del segundo [modo], cuando poniéndose litigio
al poseedor y presentada la demanda, se hace en su virtud el emplazamiento: que es
uno de los efectos que este produce”.

26 EscrICHE Y MaRTIN (1852), p. 444.

27 MoraLeEs MORENO (1972), p. 364.

2 Albaladejo Garcia (2004), p. 155, considera de “absoluta inutilidad” la distincién entre
interrupcién natural y civil de la prescripcién adquisitiva, por mds que esté recogida en
el Cédigo Civil espafiol.

29 Sacco (2018), p. 312.
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que la posesion del primero se ve entorpecida, ya porque el propio
deudor se reconoce tal ante el acreedor?®.

Establecido que la interrupcién de la prescripcién se produce con la
notificacién de la demanda, en principio, queda asimismo resuelto
otro problema que se ha planteado en torno a esta materia. Este
dice relacién con la necesidad de notificar la demanda dentro del
plazo de prescripcién, siendo el acto de notificacién el que marca
el momento exacto de la interrupcién®!. Con todo, aqui merece
ser destacada la opinién de José Clemente Fabres (1826-1908), que
la Corte Suprema cita en el considerando 12° de la sentencia de
casacién para justificar el rechazo de la excepcién de prescripcién
extintiva. A juicio de este autor, “no debe contarse la interrup-
cién desde la fecha de la notificacién de la demanda sino desde la
fecha en que se entablé el recurso o la demanda. Es cierto que sin
la notificacién no surte efecto la demanda, pero efectuada la noti-
ficacidn se retrotraen sus efectos a la fecha en que se interpuso la
demanda o recurso. De aqui ha nacido la prictica de poner cargo a
los escritos”32. Esta lectura parte del supuesto de que la demanda ha
sido presentada cuando todavia no habia expirado el plazo de pres-
cripcién, pero que su notificacién se produce con posterioridad??.
Bien mirado el asunto, y teniendo en cuenta que Fabres estd argu-
mentando sobre la base de la redaccién original del articulo 2503,
ntmero 2° del CC, la solucién es razonable: el demandante ha
hecho lo que estaba de su mano para interrumpir la prescripcién y
dar curso al juicio, sin que pueda controlar las distintas vicisitudes
que impiden que la notificacién se practique mientras todavia se
encuentra vigente el plazo de prescripcién34.

30 Por el contrario, PERAILILLO AREVALO (2021), p. 1064, considera que la interrupcién
civil no supone un acto recepticio, de suerte que el conocimiento del poseedor deman-
dado es un requisito innecesario.

31 Véase el estado de la cuestién en DominGuez AcurLa (2004), pp. 260-266.

32 FaBres FERNANDEZ DE Leva (1902), pp. 446-447.

33 También parece ser indiferente el plazo en que se dicta el proveido de la demanda, en

la medida que la notificacidn retrotrae sus efectos respecto del acto procesal que da ini-

cio al juicio.

Cuestion distinta es que se pueda reconocer la posibilidad de que el ¢jercicio retrasado

de un derecho (Verwinkung), pese a no encontrase formalmente prescrito, pueda ser

rechazado por aplicacién de la doctrina de interdiccién de los actos propios. Sobre la
base de la Ley N°© 20.886, en la actualidad se podria promover un incidente basado en
que el crédito ha sido ejercido con retraso por el acreedor con el propdsito de perjudi-
car al deudor, tras haber creado previamente una expectativa razonable en sentido con-

34



De nuevo sobre la interrupcion civil de la prescripcion... / Jaime Alcalde Silva

En otras palabras, detrds de los casos del articulo 2503 del CC
existe la idea de que el acreedor que demanda asume la carga de
realizar las gestiones utiles para dar curso progresivo a los autos,
provocando la totalidad de los efectos de la litispendencia®>. Con-
traviene asi la buena fe el demandante que se considera liberado
de proseguir su propia demanda, dejando en la incertidumbre al
litisconsorte que ha sido notificado, o que solo presenta la demanda
con el fin de beneficiarse de la interrupcién de la prescripcién de
manera indefinida. Esto significa que, si existe un litisconsorcio
pasivo y no logra emplazarse a todos los codeudores, no cabe hablar
propiamente de interrupcién civil de la prescripciéon y el o los
codeudores que si lo han sido pueden beneficiarse de ella cumplido
que sea el plazo previsto por la ley. La razén es que la incertidum-
bre sobre la necesidad de cumplir con la prestacién depende de
la sentencia y ella es un momento procesal ineludible3. Idéntica
conclusién cabe formular si la demanda se presenta y no se notifica:
ese acto procesal se debe considerar desprovisto de cualquier efecto
interruptor de la prescripcién®”. Solo cabe considerar que ha exis-
tido interrupcién si la demanda ha sido eficaz para dar curso a un
procedimiento que concluya con una sentencia, que estd llamada a
resolver si el acreedor tenfa o no razén al ejercer su pretensién3®.

Con todo, y como ha quedado dicho, el problema en torno a la
interrupcién de la prescripcién se produjo por la manera en que el
Cédigo Civil regulé el caso en que queda sin efecto la interrupcién
por inactividad del demandante. En su versién original, el articulo
2503, namero 2° del CC decia que no se podia alegar la interrup-
cién “si el recurrente [...] cesé en la prosecucién del juicio por mds
de tres anos”. La misma idea, aunque con un plazo mayor (cuatro
anos), estaba recogida en el Proyecto de 1847 respecto de la inte-
rrupcién civil de la prescripcién extintiva (articulo 722, ntmero

trario. Sobre la figura en el derecho comparado, véase, entre otros, CARRASCO PERERA
(2016), pp. 517-537, y ExpanL Escosar (1989), pp. 87-96.

35 Sobre ellos: RomERO SEGUEL (2001), p. 148.

36 Arcavpk Siva (2017), pp. 203-205.

37 Como nota al articulo 3986 del Cédigo Civil argentino de 1869 decfa Dalmacio Vélez
Sarsfield (1800-1875): “Una interpelacién extrajudicial dirigida al poseedor de un
inmueble, no cambia el cardcter de la posesion y no interrumpe la prescripcion. Las
denuncias de las pretensiones de la propiedad de una heredad, cuando no se someten a
los jueces, se supone que no son serias y que se carece de los medios de justificarlas”.

38 AvrcaLpk Siwva (2017), pp. 204-205.
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1°), que después se eliminé al fusionarse los casos de una y otra
forma de prescripcién en el citado articulo 2503 del CC. Por con-
siguiente, para la comprensién original del Cédigo, la pérdida del
beneficio de la interrupcién civil de la prescripcién se producia por
el hecho de que el demandante no prosiguiera el juicio durante un
trienio. A partir del Cédigo de Procedimiento Civil, que entré en
vigor el 1 de marzo de 1903, y sobre la base de la fuente francesa
del articulo 2503 del CC ya revisada, la duda que quedaba era si
esta inactividad tenia entidad propia o si debia identificarse con el
abandono de la instancia, que suponia también haber cesado en la
prosecucién del juicio durante tres afios seguidos, contados desde la
Gltima providencia (articulo 159 de la versién original del Cédigo
de Procedimiento Civil). La duda se pretendié aclarar en 1938 con
la Ley N° 6162, cuyo propésito era precisar que la prescripcién
dejaba de estar interrumpida si se declaraba el abandono del proce-
dimiento®®. Esta ley también redujo el plazo de inactividad de tres
afos a uno, el que a merced la Ley N° 18.705 fue reducido nueva-
mente a seis meses. El problema que ha provocado esta equipara-
cién es que, de admitirse como doctrina general que la prescripcién
se interrumpe por la sola presentacién de la demanda, ella quedaria
indefinidamente interrumpida, dado que el incidente del abandono
del procedimiento no siempre resulta factible de configurar, por la
interpretacion jurisprudencial de que es necesario que estén notifi-
cados todos los demandados para que exista “juicio”4°.

4. EL FUNDAMENTO DE LA INTERRUPCION CIVIL
DE LA PRESCRIPCION

La explicacién histérica precedente es concordante con la razén
que hay detrds de la regla que establece la interrupcién civil de la
prescripcién. El juicio que inicia la demanda que interrumpe la
prescripcién tiene por objeto que se resuelva la duda respecto de
una titularidad no ejercida y otra aparente, pero respaldada por
hechos; o respecto de un estado de pasividad que hace presumir que

3 SomarrivA UNDURRAGA (1955), pp. 535-536. Con todo, la equiparacién entre el ar-
ticulo 152 del Cédigo de Procedimiento Civil y el articulo 2503, nimero 2° del CC
no era undnime ni dogmdticamente argumentable. Véase, por ejemplo, MEza BaRROS
(1936), pp. 50-51.

4 Arcarpe Siwva (2017), pp. 195-200.
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la deuda pendiente de cumplimiento en realidad ya no existe?!. Ese
juicio estd enderezado a proporcionar certeza juridica, ya a favor
del duefio, ya a favor del poseedor, si estd envuelta la prescripcion
adquisitiva, ya a favor del acreedor, ya a favor del deudor, cuando
se discute sobre la prescripcién extintiva®?. Por su funcién propia,
la ley repele la incertidumbre y quiere que las titularidades sean
claras®3, pues solo asi se asegura el disfrute y explotacién de las
cosas sobre las que ellas recaen. En el caso del Cédigo Civil chileno,
segin ha quedado dicho, el legislador se decanté a favor de la segu-
ridad de las posesiones y del crédito, respectivamente, confirmando
asi el hecho de que la prescripcién es el Gnico paradigma de com-
portamiento de cardcter juridico porque protocoliza el consenso a
través de un determinado estado de cosas, segin la formulacién de
Nicolds Gémez Ddvila (1913-1994)%4. De esto se sigue que la carga
de la prueba recae en el contendor que disputa con ellos, vale decir,
en el dueno que ha dejado de realizar actos posesorios sobre la cosa
o en el acreedor que ha permanecido impasible en la exigibilidad de
su crédito®.

Por consiguiente, la interrupcién civil estd asociada a la discusién
sobre la titularidad en cuestién, la que se origina entre aquel que,
siendo titular de un derecho, no lo ha ejercido durante un cierto
lapso y quien se comporta respecto de otros como si le correspon-
diese esa titularidad o como si ella se hubiese extinguido“®. Si esto
es asi, solo puede existir interrupcién civil de la prescripcién desde
que existe discusion sobre el derecho en cuestién, y tal ocurre desde
que se notifica judicialmente la demanda, pues desde entonces se

41 PENAILILLO AREvALO (2019), p. 1062.

4 Mireas JimENez (2012), p. 400, caracteriza la prescripcién como un mecanismo insti-
tucional de seguridad genérica, y explica que su funcién esencial es poner fin al estado
potencial de una conducta juridica significativa, lo que produce asi la seguridad de que
esa conducta eventual ya no podrd ejecutarse con efectividad juridica.

43 PeRA GoNzALEz (2019).

44 Garoraro (2021), p. 165.

4 DominGuez AcurLa (2004), p. 299.

4 La prescripcién adquisitiva y extintiva no son exactamente simétricas en sus efectos,
pese a lo que sefala el articulo 2492 del CC. Mientras la prescripcién adquisitiva si
tiene como consecuencia la adquisicién del derecho que se posee (articulo 588 del
CC), la prescripcion extintiva solo extingue las acciones para reclamar el respectivo
crédito, dejando subsistente este en cuanto titulo que legitima el cumplimiento volun-
tario del deudor. Por eso, las obligaciones civiles prescritas figuran en el articulo 1470,
nimero 2° del CC como casos de obligaciones naturales.
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entiende existir controversia (articulos 1603 V' y 1911 II del CC)%7.
En este sentido, no se debe olvidar que la sola presentacién de la
demanda no denota mds que el sometimiento de una pretensién al
érgano judicial, quien debe examinar el cumplimiento de ciertas
condiciones minimas para su admisibilidad y tenerla por presen-
tada si ellas concurren (articulos 256 y 257 del Cédigo de Procedi-
miento Civil, en adelante CPC), aunque esta potestad jurisdiccio-
nal sea reducida en el actual procedimiento civil“®. Sin embargo,
tal resolucién no produce efectos si no es notificada en la forma
que establece la ley para la validez de dicho acto procesal (articulos
38, 40 y 44 del CPC). Es en el contexto de estas normas que se
debe entender la expresién “demanda judicial” del articulo 2518
del CC#. Basta tener en cuenta que esa expresién no esti usada
ahi en un sentido técnico’?, sino como sinénimo de un “medio
de cualquier clase que, en caso de necesidad, sirve para conseguir
lo que se pretende”®!, lo que explica la amplitud que le ha dado la
jurisprudencia para comprender dentro de dicho término diversos
actos procesales>2. Por lo demds, cuando se ha querido alterar esta
eficacia normal de la demanda, la ley ha previsto de manera expresa
una norma distinta. Por ejemplo, respecto del juicio reivindicatorio,
el poseedor solo pierde la buena fe para los efectos de la restitucién

de los frutos cuando contesta la demanda, y no desde que ella se le
notifica (articulo 907 III del CC)>33.

47 Otras disposiciones del Cédigo Civil también asocian la produccién de efectos juridi-

cos al hecho de notificarse la demanda. Por ejemplo, ese acto procesal sirve de presu-
puesto para el cobro de perjuicios derivados de la ruina de un inmueble (articulo 934
del CC), permite seguir la ejecucién contra los herederos del deudor (articulo 1377
del CC), faculta para enervar pagando la resolucién derivada de un pacto comisorio
calificado en la compraventa (articulo 1879 del CC), y autoriza para exigir al deudor
principal el reembolso de los gastos pagados por el fiador (articulo 2370 IIT del CC).

4 El articulo 258 del Proyecto de Cédigo Procesal Civil (Boletin niimero 8197-07) con-
templa la potestad del juez para controlar la admisibilidad de la demanda, tanto en sus
aspectos formales como en algunas cuestiones de fondo (carencia de jurisdicciéon o de
competencia absoluta, existencia de litispendencia, inexistencia, falta de capacidad o
representacion de una de las partes, manifiesta falta de legitimacién para actuar y cual-
quier otro defecto que afecte la existencia, validez o eficacia del proceso).

4 Morares Moreno (1972), pp. 361-362.

50 EscriCHE Y MARTIN (1852), p. 1418, define el término en un sentido equivalente al
que se le da hoy.

51 ReaL Acapemia Espafora (2001) p. 1920 (22 acepcidn).

52 Véase DominGuez AguiLa (2004), pp. 234-259.

53 PivocHET Orave (2019).
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Como fuere, no se puede desconocer que el anilisis sobre la forma
en que opera la interrupcién de la prescripcién no se puede efectuar
en abstracto, sino que debe estar conectado con el caso concreto
que incide. Esta conexién resulta evidente en la sentencia de 31 de
mayo de 2016 con que la Corte Suprema quiso dar un giro en la
interpretacién asentada sobre la exigencia de la notificacién para
que la demanda judicial interrumpa la prescripcién. De ese caso
hay que ocuparse a continuacién.

5. EL GIRO JURISPRUDENCIAL PRODUCIDO POR
LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE 31
DE MAYO DE 2016

En sintesis, el caso resuelto por la Corte Suprema en la sentencia de
31 de mayo de 2016% versaba sobre el ejercicio de la accién reivin-
dicatoria especial del articulo 26 del Decreto Ley 2565/1979 contra
el poseedor material que habia regularizado en su mayor parte un
bien comin (una cancha de futbol) de un proyecto de parcelaciéon
efectuado en el marco del proceso de reforma agraria acometido
en cumplimiento de la Ley N°© 16.6405°. Si bien la demanda fue
presentada antes de que transcurriese un afo contado desde la ins-
cripcién de la resolucién administrativa de regularizacién, su noti-
ficacién al demandado se produjo pasados algunos dias desde que
ese lapso habfa transcurrido’®. Entre otros argumentos, este alegd
la prescripcién adquisitiva del bien raiz que reivindicaba fundado
en que habia transcurrido un afo desde que el inmueble fue ins-
crito a su nombre y se le notific la demanda, por lo que se habia
consumado a su respecto la adquisicién del dominio respecto del
inmueble controvertido (articulo 15 Decreto Ley 2695/1979). El
2° Juzgado de Letras de San Fernando accedié a la reivindicacién
y ordend la cancelacién de la inscripcién conservatoria a favor del

54 “V.C.L.A. y otros con M.EC.” Sentencia de 31 de mayo de 2016, causa Rol N° 6900-
2015 de la Corte Suprema.

%5 Un andlisis mds completo en ALcaLDE Siva (2016).

5 En 2018, la Ley N°© 21.118 modificé el Decreto Ley 2695/1979 en varios aspectos.
Uno de ellos fue el plazo para adquirir por prescripcién adquisitiva el bien raiz sobre el
que ha recaido la resolucién administrativa de saneamiento y que ha sido inscrito en el
Conservador de Bienes Raices respectivo, que pasé a ser de dos anos (articulo 15). De
manera refleja, el plazo para ejercer la accién reivindicatoria del articulo 26 del Decre-
to Ley 2695/1979 también se fij6 en dos afios.
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poseedor regularizado, y dejé a salvo los derechos que a este dltimo
correspondian en dicho bien raiz dado su cardcter de comunero. En
alzada, el demandado opuso la excepcién de prescripcion extintiva
de la accién de dominio ejercida en su contra, la que fue rechazada
por la Corte de Apelaciones de Rancagua sobre la base del mismo
argumento expuesto por el tribunal de primera instancia relativo
al hecho de que la prescripcién se encontraba interrumpida por la
sola presentacién de la demanda, sin que fuese necesaria su noti-
ficacién. La Corte Suprema rechazé el recurso de casacién en el
fondo interpuesto por el demandado, insistiendo en la idea de que
la interrupcién de la prescripcién es un efecto de la presentacién de
la demanda y no de su notificacién, aunque postulando esta con-
clusién como un nuevo criterio de lectura de las normas sobre pres-
cripcién extintiva segin la forma en que ellas eran entendidas hasta
entonces por los tribunales®”.

Conviene detenerse brevemente en los razonamientos principales
que contiene la citada sentencia de 31 de mayo de 2016. Después
de exponer el fundamento del recurso de casacién deducido por
el demandado (considerando 1°), hacer la relacién de los hechos
establecidos por los jueces del fondo (considerando 2°) y afirmar
que no existe duda respecto de que transcurrié mds de un ano
entre la inscripcién de la resolucién administrativa que regularizé
el inmueble a favor del demandado y la notificacién de la demanda
de la accién especial del articulo 26 del Decreto Ley 2695/1979
(considerando 3°), la citada sentencia efectiia dos aclaraciones que
juzga necesarias para dirimir el conflicto juridico promovido por el
recurrente (considerando 4°).

La segunda de esas prevenciones se refiere al plazo de (por entonces)
un ano previsto en el articulo 26 del Decreto Ley 2695/1979 para
el ejercicio de las acciones de dominio, que se estima es de caduci-
dad y no de prescripcién®8. Ahora interesa la primera de esas aclara-
ciones, segiin la cual “debe descartarse como fundamento de la inte-
rrupcién civil por la mera presentacién de la demanda lo previsto

en el articulo 2523 del Cédigo Civil” (considerando 4°).

57 Véase, por ejemplo, Rioseco ExriQuez (2004), p. 59.

58 El fundamento de dicho plazo parece estar en la regla del articulo 2517 del CC, segtin
la cual “toda accién por la cual se reclama un derecho se extingue por la prescripcién
adquisitiva del mismo derecho”.
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Dicha norma sefala la manera en que se interrumpen las prescrip-
ciones extintivas de corto tiempo, las que no admiten suspensién.
Ellas se pueden interrumpir natural o civilmente y en ambos casos
el efecto de la interrupcién es la llamada “interversién”, vale decir,
el hecho de que sucede a la prescripcién de corto tiempo aquella de
largo tiempo mencionada en el articulo 2515 del CC. Esto significa
que con el requerimiento del que habla el articulo 2523, nimero 2°
del CC comienza a correr el plazo de prescripcién de largo tiempo,
la cual, a su vez, puede ser objeto de interrupcién civil de acuerdo
con la regla general del articulo 2518 del CC5°. Aunque el punto es
discutido en la jurisprudencia, hay una postura que entiende que el
“requerimiento” mencionado en ese articulo puede ser extrajudicial®®.

Era cierto que en el caso fallado por la Corte Suprema no corres-
pondia aplicar el articulo 2523 del CC. Pero la razén era diversa de
la que senala el considerando 4° de la sentencia de 31 de mayo de
2016 aqui referida. Ahi se dice que la referida norma es inaplicable
porque su dmbito normativo queda circunscrito a los articulos 2521
y 2522 del CC, vale decir, a las prescripciones de corto tiempo que
oscilan entre tres y un afio®!. Sin embargo, en realidad, el articulo
2523 del CC resultaba inaplicable porque el problema planteado
no involucraba una prescripcién extintiva de corto tiempo contem-
plada en una ley especial (articulo 2524 del CC), sino la extincién
de la accién de dominio respecto del predio regularizado merced
al efecto reflejo de la prescripcién adquisitiva ordinaria de corto
tiempo del articulo 15 del Decreto Ley 2695/1979, que es el
supuesto del que trata el articulo 2517 del CC. Tal fue la preven-
cién que hizo la ministra Gloria Ana Chevesich: “En consecuencia,
con la contienda asi planteada, correspondia decidir si se interrum-
pi6é o no civilmente la posesién, pues, como se senald, las acciones
de dominio, naturaleza que tiene la reivindicatoria, y que es la
intentada por la parte demandante y recurrida, no prescriben, sino
que se extinguen como consecuencia de la adquisicién del dominio
por otro sujeto, lo que priva al duefio de la proteccién dominical”.

59 DominGuez AGurLa (2004), pp. 361-362.

60 Rroseco EnriQuez (2004), pp. 75-77.

61 Cuando la ley ha querido extender el dmbito de aplicacién del articulo 2523 del CC,
lo ha dicho expresamente. Asi ocurre, por ejemplo, en materia laboral merced al ar-
ticulo 510 del Cédigo del Trabajo.
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La prescripcién adquisitiva del articulo 15 del Decreto Ley
2695/1979 es de corto tiempo, pero lo es porque el lapso que ella
prevé (entonces un afo, ahora dos) es menor en comparacién con
el plazo general que el articulo 2508 del CC senala para la pres-
cripcién adquisitiva ordinaria respecto de inmuebles (cinco afios).
En este sentido conviene recordar que el poseedor beneficiado
por la regularizacién del Decreto Ley 2695/1979 se convierte de
poseedor material en poseedor regular desde que se ha practicado
la inscripcién conservatoria a su nombre, puesto que goza de justo
titulo y buena fe (articulo 702 del CC). Por consiguiente, dicha
prescripcién es ordinaria (articulo 2507 del CC), y no extraordina-
ria (articulo 2510 del CC), aunque con un lapso mds reducido. Ahi
estd el beneficio de la ley especial (el Decreto Ley 2695/1979) sobre
la general (el Cédigo Civil).

Dicho esto, la sentencia de 31 de mayo de 2016 llega al centro de la
discusién del caso que identifica en el considerando 5°, donde dice:
“El debate en este juicio reside en determinar cuindo se produce la
interrupcién de la prescripcién que corre a favor del interesado en
regularizar un bien raiz conforme el DL 2695. O[,] dicho de otro
modol[,] si la notificacién de la demanda constituye un elemento
constitutivo de la interrupcién o, en cambio, solo resulta una condi-
cién para alegarla en la instancia respectiva. Una mayoria doctrinal
ha afirmado la necesidad de la notificacién legal de la demanda”.

Frente a ese problema, y después de identificar la posicién mayo-
ritaria de la doctrina nacional (Ramén Dominguez Benavente,
Alfredo Barros Errdzuriz y Ramén Meza Barros) y la respuesta
del derecho comparado (el Code Civil francés y el Céddigo Civil
y Comercial de la Nacién Argentina), el mismo considerando 5°
senala: “No parece adecuado exigir para la interrupcién la notifica-
cién de la demanda, la quel,] si bien debe dotarse de consecuencias
en el dmbito estricto del derecho procesal al configurar el inicio del
proceso, no cabria estimarla un elemento constitutivo de la inte-
rrupcién civil de la prescripcidn. Esto se refuerza si consideramos
que la notificacién no constituye un acto dentro de la esfera tnica
del acreedor, pues queda supeditada su realizacién a los vaivenes
del acto procesal del receptor y la no siempre fdcil ubicacién del
deudor. A esto cabe agregar que el fundamento de la prescripcién
estriba en sancionar la desidia o negligencia del acreedor en la pro-
teccién de sus derechos o en el reclamo de los mismos. La presen-
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tacién de la demanda parece satisfacer este requisito dado que ahi
aflora su voluntad de hacer efectivo su derecho mediante la accién
respectiva, sin que haya necesidad de notificacién de la demanda”.
Cierra la fundamentacién del criterio expuesto el considerando
6°, donde se dice que “[...] la correcta doctrina es que la mera
presentacién de la demanda interrumpe la prescripcién, siendo la
notificacién de la misma una condicién para alegarla, debiendo cir-
cunscribir su efecto al dmbito procesal, pero no como un elemento
constitutivo de la interrupcién de la prescripcién”.

Con todo, la argumentacién de la sentencia en comento tiene dos
&
puntos débiles que conviene relevar.

El primero de ellos es el argumento de autoridad y el derecho com-
parado. Ninguno de ellos es concluyente por si, pues una opinién
compartida bien puede ser un error comun, sin que importe la
solvencia intelectual de los autores que la sustentan, de igual forma
que la solucién de determinados sistemas responde a los bienes juri-
dicos considerados mds relevantes®?. En el caso de la prescripcién,
el conflicto de intereses oscila entre la proteccién de un derecho
que no ha sido ejercido y la apariencia de una titularidad por el
comportamiento de quien la ostenta, tratando siempre de garan-
tizar la seguridad juridica. A ese fin se endereza el juicio al que da
lugar la demanda que interrumpe la prescripcién, como se ha expli-
cado en un apartado anterior®. Por lo demds, y como se explica
mds adelante, los sistemas que admiten la interrupcién de la pres-
cripcién por la sola presentacién de la demanda contemplan una
caducidad de ese efecto si no se prosigue con el juicio como defensa
del demandado y para evitar que la prescripcién quede interrum-
pida sin una discusién respecto de la relacién juridica (real u obli-
gacional) controvertida®. En otras palabras, el efecto interruptor de
la presentacién de la demanda debe estar conectado necesariamente
con la secuela del juicio que debe esclarecer la situacién en torno a
una titularidad que ha estado dormida durante un tiempo®.

De mayor importancia es el segundo punto débil de la argumen-
tacién de la sentencia de 31 de mayo de 2016, puesto que la dis-

02 CorraL Tarciant (2019).

63 Véase supra, 11, 2.

04 Véase infra, 11, 5.

6 ArLcaLDE Siwva (2017), pp. 203-205.
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cusién del juicio no versaba sobre la prescripcién extintiva de las
acciones y derechos que tiene un acreedor para reclamar el cumpli-
miento de la obligacién no ejecutada por un deudor. La cuestién
controvertida era de naturaleza real y no personal: si el tercero que
habia ejercido la accién de dominio conforme con el articulo 26 del
Decreto Ley 2695/1979 era en verdad dueno del bien raiz regulari-
zado o si, por el contrario, este ltimo habia sido ya adquirido por
prescripcién por parte del interesado, convertido en poseedor regu-
lar merced a la inscripcién conservatoria de la resolucién de regula-
rizacién. Esto supone que el problema debia resolverse conforme al
articulo 2503 del CC y no segtn el articulo 2518 del CC, por una
aplicacién del principio de especialidad (articulo 13 del CC)®.

Fuera quedan otras interesantes materias planteadas a propésito de
la discusién habida en el juicio, pero que no resultaron relevantes
para la decisién final de la Corte Suprema. Entre ellas cabe incluir
la tutela judicial que se reclama con la accién reivindicatoria®” y
las vicisitudes experimentadas por el bien comdn nimero 6 desde
su adjudicacién a los parceleros por parte de la Corporacién de
Reforma Agraria hasta que fue regularizado a través del Decreto Ley
2695/1979 por parte de uno de ellos y posteriormente reivindicado
por varios de los otros comuneros. Porque lo cierto es que, a partir
de un momento que no se puede determinar con la informacién
que proporcionan las sentencias dictadas en el caso, dicho bien dejé
de ser una cancha de fatbol y fue utilizado con fines residenciales y
de labranza, habiéndose construido en ¢él incluso con fondos prove-
nientes de un subsidio habitacional. A esto se anade que las enaje-
naciones a las que el demandado hacia mencién en su minuta, una
de las cuales jamds se demostré, al parecer no cumplieron con los
requisitos de la Ley N© 19.386 relativa a esta materia. Por dltimo,
tampoco hubo discusién respecto del alcance de la reivindicacién

66 Para lo que aqui interesa, queda fuera de discusién si los articulos 2503 11 («todo recur-

so judicialy) y 2518 («la demanda judicialy) del CC tienen sentidos equivalentes pese a
sus diferencias de redaccién. Véase la nota 5.

En rigor, la accién reivindicatoria persigue la restitucién de la cosa que el duefno no
tiene en su poder (articulo 889 del CC). Sin embargo, el efecto relativo a la cancela-
cién de la inscripcidn conservatoria del poseedor material regularizado estd previsto en
el articulo 27 del Decreto Ley 2695/1979 si se acoge la accién de dominio del tercero.

67
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entre comuneros® y la solucién que respecto de las reclamaciones
reciprocas contempla el articulo 28 del Decreto Ley 2695/1979%°.

En suma, el caso resuelto por la sentencia de 31 de mayo de 2016
parece ser el resultado de una decisién basada en la justicia mate-
rial mds que en la estricta observancia de las normas aplicables. En
rigor, la decisién final de la Corte Suprema fue correcta: el recurso
de casacién en el fondo interpuesto por el demandado debia de
ser rechazado, pero el fundamento residia en que la infraccién de
ley que se denunciaba no habia influido en lo dispositivo del fallo
(articulo 767 del CPC). No habia tal incidencia porque la cuestién
no debia resolverse acogiendo la excepcidn de prescripcion extintiva
opuesta por el demandado en segunda instancia, sino confrontando
si se habia completado el lapso de prescripcién adquisitiva de corto
tiempo del articulo 15 del Decreto Ley 2695/1979, cuestién sobre
la cual el demandado no hizo referencia en su recurso de casacion.

Como sefnalé la ministra Gloria Ana Chevesich en su prevencién
con la que concurrié al voto de mayoria, la cuestién discutida no
consistia en preguntarse si la accién de dominio ejercida estaba
prescrita, pues el efecto habia sido otro: la posesién regular del
demandado se convirtié en dominio por haberse cumplido el
tiempo previsto por la ley para la prescripcién adquisitiva del bien
de que se trataba. La accién de dominio estaba asi prescrita, y lo
estaba porque la causa de pedir que la justificaba habia desaparecido
por haber adquirido el bien otra persona a través de un modo ori-
ginario (articulo 2517 del CC). Cuestién distinta es que se pudiera
controvertir la regularizacién hecha por el demandado a través
del procedimiento de saneamiento del Decreto Ley 2695/1979,
sobre todo porque los medios de informacién del procedimiento
de regularizacién no son los adecuados’®. La accién reivindicatoria
no era el medio idéneo para discutir aqui la titularidad de los cinco
parceleros que se vieron afectados por la accién de otro, pues la

68 Véase el andlisis de la jurisprudencia sobre esta materia en BARRIENTOS ZAMORANO

(2013).

6 Un andlisis de esta accién de compensacién de derechos en BEcar LaBraNa (2021).

70 De ahi que Corral Talciani (2016) exprese su esperanza “de que la sentencia siente una
nueva jurisprudencia que sea extensiva a todos los casos de prescripcién extintiva y ad-
quisitiva, y no se quede arrinconada como algo excepcional propio de la prescripcién
regulada por el D.L. 2695, que, como sabemos, no cuenta con las simpatias de los
jueces por los abusos a que ha dado lugar”.
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cuestién estaba mds bien en discutir si el procedimiento adminis-
trativo fue convenientemente tramitado, en especial por tratarse de
un bien comun dentro de un proceso de reforma agraria sujeto a un
régimen legal especial’!. Ello era posible, por ejemplo, mediante la
accion del articulo 9°, fundado en que la regularizacién fue obte-
nida maliciosamente al tratarse de un bien comdn del proyecto de
parcelacién del que eran comuneros los demandantes y el deman-
dado. Incluso se ha estimado que podria recurrirse a otras formas de
impugnacién, como la nulidad de derecho publico”?.

Pese a la pretensién correctora que tenia la sentencia de 31 de mayo
de 2016 respecto del criterio dominante en torno al modo en que
se produce la interrupcidn civil de la prescripcién en el derecho chi-
leno, la jurisprudencia posterior ha seguido siendo oscilante, pese
a lo que sostiene la sentencia de casacién de 3 de agosto de 2021
que aqui se comenta (considerando 13°)73. Como constata Herndn
Corral, en la actualidad “la controversia mds bien se ha agudizado
con la consiguiente merma a la seguridad juridica y a la predictibili-
dad de los fallos judiciales””4. Hay ademds un factor adicional dado
por la Ley N° 21.226, promulgada con ocasién de la pandemia de
COVID-19, que sirve como criterio hermenéutico al tratar también
sobre esta misma materia (articulo 22 II del CC). De ella cumple
tratar a continuacion.

6. LA LEY Ne 21.226, QUE ESTABLECIO CIERTAS
MEDIDAS PROCESALES DE EXCEPCION FRENTE AL
ESTADO DE EMERGENCIA PROVOCADO POR LA
PANDEMIA DE COVID-19

El 3 de marzo de 2020 fue confirmado el primer caso en Chile de
un paciente contagiado con SARS-CoV-2, que por entonces ya
estaba provocando graves consecuencias en Asia y Europa. Quince

71 Cuestién distinta es que se pueda discutir la procedencia de la prescripcién adquisi-

tiva del articulo 15 del Decreto Ley 2695/1979 por la concreta situacién en que ella
incidfa, considerando que se trataba de una comunidad. Véase Vopanovic HackLika
(2011), pp. 19-23.

Barcia LEHMANN (2014), p. 287, comenta que la discusién de procedimiento de regu-
larizacién mds alld de los plazos de impugnacién del Decreto Ley 2695/1979 ha sido
acogida por la jurisprudencia.

73 Véase las referencias que ofrece CorraL TarLciant (2019).

74 CorraL TaLciant (2019).
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dias después, el Presidente Sebastidn Pifiera dicté el Decreto
Supremo 104, de Ministerio del Interior y Seguridad Publica, por
el que declaré estado constitucional de catdstrofe, por calamidad
publica, para todo el territorio nacional, el cual fue prorrogado
en varias ocasiones hasta completar un total de 559 dfas”>. Entre
otras medidas inmediatas, con rapidez fue discutida en el Congreso
Nacional la Ley N°© 21.226, que establecié un régimen juridico de
excepcién para los procesos judiciales, en las audiencias y actuacio-
nes judiciales, y para los plazos y ejercicio de las acciones que indi-
caba, por el impacto de la enfermedad COVID-19 en Chile, que se
promulgé el 1 de abril de 2020 y se publicé al dia siguiente en el
Diario Oficial. De ella interesa el articulo 8°, que trata de la inte-
rrupcién de la prescripcion.

Dicha norma sefialaba que, “durante la vigencia del estado de
excepcion constitucional de catdstrofe [...] se entenderd interrum-
pida la prescripcién de las acciones por la sola presentacién de la
demanda, bajo condicién de que esta no sea declarada inadmisible
y que sea vilidamente notificada dentro de los cincuenta dias hdbi-
les siguientes a la fecha del cese del referido estado de excepcién
constitucional, y el tiempo en que este sea prorrogado, si es el caso,
o dentro de los treinta dias hdbiles siguientes a la fecha en que la
demanda fuere proveida, lo que suceda ultimo”. Esta excepcién no
se aplicaba respecto de las acciones penales, laborales ni de compe-
tencia de los juzgados de policfa local’®, muchas de las cuales tienen
reglas de interrupcién distintas.

La formulacién de esta norma resulta relevante por el contexto y por
la forma en que produce la interrupcién de la prescripcién. Como
indica su titulo, la Ley N© 21.226 estaba destinada a establecer
reglas excepcionales motivadas por las medidas decretadas para com-
batir la pandemia de COVID-19, entre las cuales estaba el confina-
miento y la suspensién de la atencién presencial por parte de los tri-
bunales y servicios publicos. Es un principio asentado que las leyes
de excepcidn se interpretan de manera restrictiva, vale decir, fijando

75 El 11 de marzo de 2020 el COVID-19 habfa sido declarado “pandemia” por parte de
la Organizacién Mundial de la Salud.

Respecto de las acciones laborales y de aquellas de competencia de los juzgados de po-
licfa local, el articulo 8° de la Ley N° 21.226 senalaba que se entendian “prorrogados
los plazos de prescripcién y de caducidad respectivos, hasta cincuenta dias hibiles con-

76

»

tados desde la fecha de cese del estado de excepcidén constitucional de catdstrofe [...]”.
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un sentido y alcance de menor extensién que el que aparentemente
proporciona su tenor literal’”’. De este método légico de interpreta-
cién surge el llamado “argumento a contrario”, que se usa para con-
cluir de un hecho lo contrario de lo que ya se sabe del otro, y que en
ciertas ocasiones puede resultar un recurso falaz’8. Sin embargo, en
este caso no parece ser asi: si el articulo 8° de la Ley N° 21.226 tuvo
que senalar de manera expresa que la prescripcién se interrumpe con
la notificacién de la demanda, siempre que ella sea declara admi-
sible por el tribunal y, con tal de que se notifique después dentro
de un determinado plazo, resulta razonable pensar que fue porque
ese no era el sentido que se desprendia de la lectura conjunta de
los articulos 2518 y 2503 del CC. Las leyes excepcionales se carac-
terizan por tener una vigencia determinada y por estar justificadas
por circunstancias que rompen la normalidad sobre la que se basan
las leyes comunes’®. En este caso, el estado de catdstrofe declarado
con ocasién de la pandemia de COVID-19 contemplaba medidas
de confinamiento que impedian el normal funcionamiento de los
tribunales y de los receptores judiciales, con la consiguiente dificul-
tad para notificar una demanda y conseguir asi la interrupcién de la
prescripcién. Por eso, la ley tuvo que decir que, en atencién a estas
circunstancias excepcionales, la prescripcién se entendia interrum-
pida con la sola presentacién de la demanda, si bien ese beneficio
quedaba condicionado al cumplimiento de dos cargas procesales:
una carga formal previa (que la demanda cumpliera con los requi-
sitos necesarios para ser declarada admisible) y otra carga material
posterior (que la notificacién de la demanda y su proveido efectiva-
mente se realizaran dentro de un plazo acotado). Por lo demds, asi
parece ocurrir también en aquellas leyes especiales que senalan de
manera explicita que la interrupcién de la prescripcién se produce
con la sola presentacién de la demanda, como sucede con el Cédigo
del Trabajo (articulo 510) o con el Decreto Supremo 307/1978, del
Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sis-
tematizado de la Ley N° 15.231, sobre organizacién y atribuciones
de los juzgados de policia local (articulo 54): si era necesario decirlo

77 CorraL TaLciant (2018), p. 159.
78 BERrGEL (2018), p. 273.
79 ORREGO SANCHEZ (2020), p. 39.
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para un supuesto concreto, la razén estriba en que la regla general es
diversa para la regla general (articulo 4° del CC)®.

El inciso final del articulo 8° de la Ley N© 21.226 contenia otra
disposicién que resulta de interés para el caso que aqui se comenta.
En ¢l se establecia que, durante la vigencia del estado de excepcién
constitucional de catdstrofe, la presentacién de la demanda podia
realizarse sin necesidad de acreditar el cumplimiento de la media-
cién previa obligatoria, o cualquier otra exigencia, cuyo cumpli-
miento se torne dificil de satisfacer, por las restricciones impuestas
por la autoridad o de las consecuencias provocadas por la emer-
gencia sanitaria. En el caso resuelto por la sentencia de 3 de agosto
de 2021, la Ley N° 19.966 prevé un procedimiento obligatorio de
mediacién ante el Consejo de Defensa del Estado cuando se trate
de prestadores de salud institucionales (articulo 44), suspendién-
dose mientras dure el cémputo de prescripcion de las acciones civi-
les y penales a que haya lugar (articulo 45)8!.

Con posterioridad, la Ley N° 21.379, sobre reactivacién y con-
tinuidad del sistema de justicia, publicada en el Diario Oficial el
30 de septiembre de 2021, cuando vencia la ultima prérroga de
la declaracién del estado de catdstrofe decretada con ocasién de la
pandemia de COVID-19, introdujo un nuevo articulo 11 en la Ley
Ne 21.226. Esta norma dispone que, con excepcién de los articulos
4° y 6° de esa ley, todos los plazos ligados a la vigencia del estado
de excepcién constitucional debian entenderse vencidos el dia 30
de noviembre de 2021, vale decir, dos meses después del levanta-
miento efectivo de dicho estado de excepcién. Aplicada esta exten-
sién al articulo 8°, significaba que los plazos de reanudacién de la
prescripcién interrumpida o prorrogada se comenzaron a contar
desde la medianoche del 30 de noviembre de 2021 (articulo 48 del
CC), y hasta este plazo no se hizo exigible la mediacién obligatoria
u otro trdmite que sea dificil de satisfacer por las medidas restricti-

vas de la pandemia®2.

80 VERGARA BraNcO (2018), p. 70, con referencia a las leyes especiales auténomas que no

admiten supletoriedad.

El término “suspensién” que emplea el articulo 45 de la Ley N° 19.966 estd tomado
en el sentido que el articulo 2509 del CC asigna a esta figura, vale decir, su efecto es
que deja de contarse el plazo de prescripcién que estuviese corriendo, el cual este vuel-
ve a correr tan pronto cese la causa que motiva la suspensién.

CorraL TavLciant (2021).
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7. UN EXCUSO COMPARATISTA

Tanto la sentencia epigonal de 31 de mayo de 2016 como aquella de
casacién dictada el 3 de agosto de 2021 que motiva este comentario
acuden al derecho comparado para fundar la necesidad de atribuir
efecto interruptor de la prescripcién a la sola presentacién de la
demanda®. Siendo asi, hay que interrumpir la linea argumental que
se viene desarrollando para efectuar un pequeno excurso compara-
tista. La razén es que los ordenamientos donde la sola presentacién
de la demanda interrumpe la prescripcién atribuyen a ese efecto una
eficacia temporal condicionado a que el demandante notifique la
demanda o prosiga el juicio dentro de un plazo mds o menos breve.

En general, los sistemas juridicos repelen la incertidumbre sobre
la discusién acerca de quién es el verdadero titular de un derecho.
Esto explica que, cuando se admite que la sola presentacién de la
demanda produce la interrupcién de la prescripcién en curso, ese
efecto estd condicionado por un plazo de caducidad que pone sobre
el demandante la carga de llevar adelante el juicio, dado que el
objetivo es que se clarifique la situacién respecto de las posiciones
de las partes. Una mirada a algunos sistemas juridicos ayuda a com-
prender cémo opera esta interrupcién temporal y cémo se diferen-
cia del modelo chileno antes descrito, donde la forma de eliminar
la interrupcién por falta de prosecucién del juicio es el incidente de
abandono del procedimiento.

En el Cédigo Civil alemdn (Biirgerliches Gesetzbuch, BGB), la inte-
rrupcién de la prescripcién (Hemmung der Verjihrung) se produce,
entre otros casos, por el ejercicio judicial de un derecho (§ 204). La
regla general en esta materia es que la prescripcién queda suspen-
dida, vale decir, no se computa entretanto el plazo de prescripcién
(§ 209), cuando se presenta una demanda reclamando una presta-
cién, la declaracién de existencia sobre una prestacién, el otorga-

8 En rigor, la sentencia de casacién de 3 de agosto de 2021 utiliza el argumento de

forma indirecta, citando a CorRrAL TaLciant (2019). En el considerando 13° se dice:
“Efectivamente el problema planteado por el profesor Corral [respecto de si la pres-
cripcién podrd permanecer indefinidamente interrumpida con la sola presentacién
de la demanda] es real y pareciera ser aquel que inhibe a algunos para entender que la
interpretacién que aqui se adopta es la correcta. Frente a este panorama, en un articulo
posterior, el mismo postula la conveniencia de ‘auspiciar una reforma de la ley, en el
sentido de fijar un plazo para la notificacién’. Se reproduce enseguida las referencias
de derecho comparado ofrecidas por ese autor.
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miento de una cldusula ejecutiva o el pronunciamiento de ejecucién
[§204 (1) 1]. Con todo, esta interrupcion finaliza a los seis meses
de la sentencia firme o de otro modo de poner término al procedi-
miento judicial, y también desde el dltimo acto procesal de las par-
tes, del juzgado o de otro érgano interviniente, cuando el procedi-
miento judicial ha quedado paralizado por falta de actividad de las
partes [§ 204 (2)]. En este Gltimo caso, la interrupcién comienza de
nuevo si una de las partes reinicia el juicio [§ 204 (2)].

El mismo criterio establece el Code Civil du Québec, aunque ahi el
plazo para notificar es de 60 dias contados desde el vencimiento
del término legal de prescripcién y no a partir de la notificacién
de la resolucién que da curso a la demanda (articulo 2892)%4. Sin
embargo, la idea de base sigue siendo equivalente: la interrupcién
de la prescripcién como consecuencia de la presentacién de la
demanda es un efecto temporal, cuya prolongacién depende del
cumplimiento de una carga que pesa sobre el demandante.

La situacién no es distinta en los ordenamientos hispanoamerica-
nos. En Colombia, la interrupcién de la prescripcién adquisitiva
estaba tratada en el articulo 2524 del Cédigo Civil con una redac-
cién idéntica al articulo 2503 del CC. Ese articulo fue derogado
por el articulo 698 del Cédigo de Procedimiento Civil y la inte-
rrupcién de la prescripcién quedé tratada en los articulos 94 y 95
del Cédigo General del Proceso, cuya redaccién actual le fue dada
por la Ley N° 794/2003. A estos efectos interesa el primer parrafo
del articulo 94, que senala que la presentacién de la demanda inte-
rrumpe el término para la prescripcién e impide que se produzca
la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el manda-
miento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de
un afio contado a partir del dia siguiente a la notificacién de tales
providencias al demandante. La sancién frente a la inobservancia de
esta carga es que los mencionados efectos sustantivos quedan vin-
culados con la notificacién al demandado, de suerte que el plazo de
prescripcién o caducidad puede haberse ya completado a su favor.

El Cédigo Civil y Comercial de la Nacién de Argentina contempla
varios casos de suspension de la prescripcién, que viene tratada de

84 CorraL Tarciant (2019) considera que una reforma legal deberfa seguir la disposicién

del Cédigo de Quebec, aunque reduciendo el plazo a 30 dias y contarlo desde la pre-
sentacién de la demanda y no desde que venza el plazo de prescripcién.

271



27

Sentencias Destacadas 2021

forma general en el Libro VI dedicado a las disposiciones comunes
a los derechos reales y personales. Una de ellas es la suspensién por
interpelacién fehaciente hecha por el titular del derecho contra
el deudor o el poseedor, que supone que el curso de la prescrip-
cién se suspende, por una sola vez (articulo 2541). Con todo, esta
suspensién solo tiene efecto durante seis meses o el plazo menor
que corresponda a la prescripcién de la accién (articulo 2541). La
misma regla ya estaba presente en el Cédigo Civil precedente tras
la reforma de la Ley N° 17.711, aunque el plazo era ahi de un afio

(articulo 3986).
El Cédigo de Processo Civil de Brasil (2015) establece que la inte-

rrupcién de la prescripcién se produce con el despacho de citacién
al demandado (articulo 240), pero a la vez concede un plazo de 10
dias para que el demandante realice las gestiones que hagan posible
esa citacion.

En suma, en todos los ordenamientos revisados no basta con que el
duefio o el acreedor hayan demandado dentro del término previsto
por la ley para que sus respectivos derechos no prescriban o cadu-
quen, sino que pesa sobre ellos la carga de notificar dentro de un
término breve para instar que el juicio siga adelante y se resuelva
definitivamente la controversia sobre si tal o cual persona es duena
de un bien o si una obligacién todavia puede ser reclamada. De
lo contrario, el demandado vuelve a gozar del plazo de prescrip-
cién. Para el derecho chileno, Herndn Corral ha propuesto que,
en ausencia de una disposicién expresa en este sentido, se puede
construir una exigencia respecto de la necesidad de notificar la
demanda dentro de un plazo razonable a partir del caso previsto en
el articulo 2503, nimero 1° del CC, que dispone que la demanda
no interrumpird la prescripcién “si la notificacién de la demanda
no ha sido hecha en forma legal”®. A juicio de este autor, basta-
ria con ampliar el sentido del calificativo “legal” para entenderlo
comprensivo no solo de ilegalidades formales, sino también de
conductas dilatorias que no pueden ser amparadas por la ley sobre
la base de principios como la buena fe procesal, la prohibicién del
abuso del derecho o el hecho de que nadie puede aprovecharse de
su propio dolo, todos ellos recogidos hoy en el articulo 2° de la Ley
Neo 20.886. De esta manera, “si la notificacién tarda mds de lo ordi-

85 CorraL TaLciant (2016).
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nario por circunstancias atribuibles a la responsabilidad del duefio o
acreedor demandante, se tratard de una notificacién hecha en forma
ilegal y por ello la demanda, aunque notificada, no interrumpird

la prescripcién”se.

8. LA SOLUCION: LA MIRADA AL CASO CONCRETO

Después de explicado el origen de las normas que rigen la interrup-
cién de la prescripcién en el derecho chileno y la posicién que ha
adoptado (si bien no de forma consistente) la jurisprudencia desde
la senera sentencia de 31 de mayo de 2016, conviene preguntarse
cudl es el criterio mds razonable para solucionar las controversias
que se producen en torno a si se ha o no producido ese efecto en
un caso concreto. Mientras no se produzca una reforma legal que
zanje las dudas respecto del momento en que produce la interrup-
cién de la prescripcidn, en linea con el alcance temporal que ella
tiene en el derecho comparado, parece que la respuesta coincide
con la interpretacién mds asentada: en principio, ella acaece cuando
la demanda ha sido notificada al poseedor o al deudor, pues solo
entonces se destruye la presuncién dominical que lo ampara por
la apariencia que se desprende su aprovechamiento sobre la cosa
(articulo 700 II del CC) o porque se diluye la incertidumbre res-
pecto de la existencia del crédito que el acreedor reclama correspon-

derle (articulo 1698 del CC).

Sin embargo, tanto en el caso resuelto en 2016 como en el fallado
por la sentencia de 3 de agosto de 2021 que ahora se comenta, la
aplicacién estricta de la regla sobre interrupcién de la prescripcién
(articulos 2503 y 2518 del CC) conducia a resultados inicuos, y ese
hecho estuvo presente en la decisién de la Corte Suprema. Cuando
eso sucede, existe una laguna axioldgica o valorativa, y ella obliga a
tomar en consideracién ciertos elementos que no estaban presentes
en un inicio®. Si se prefiere, se puede estimar que la interrupcién
de la prescripcién asume una regla implicita fundada en la carga
del demandante de proseguir el juicio, de suerte que la cuestién
discutida solo se producird cuando el demandado quiera liberarse
de un juicio que no ha tenido movimiento. Para eso caben distintas

86 CorraL Tarciant (2019).
87 Nino (1984), p. 288.
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posibilidades procesales®8. Por el contrario, la conclusién ha de ser
diversa si la excepcién de prescripcién es opuesta por el demandado
sobre la base de que la demanda no fue notificada dentro del plazo
legal. En ese caso, el articulo 24 del CC obliga al juez a resolver el
pasaje oscuro de la ley (la referencia a la demanda judicial sin mds
exigencias procesales por parte del Cédigo Civil) acudiendo a la
equidad natural y el espiritu general de la legislacién. Este dltimo
supone dar primacia al crédito frente a la liberacién del deudor®?,
en la medida que el acreedor haya proseguido el juicio con una
celeridad que quepa calificar de normal. La equidad exige una mati-
zacién de la justicia que deriva de la estricta aplicacién de las reglas,
en consideracion de las circunstancias del caso”. Si el acreedor ha
sido diligente en presentar la demanda dentro de plazo, instando
porque ella sea proveida por el tribunal y se notifique al deudor, no
corresponde poner de su cargo las vicisitudes que no puede contro-
lar. Cobra asi sentido la lectura que hacia José Clemente Fabres res-
pecto de la exigencia de la notificacién de la demanda para que se
consume la interrupcién civil de la prescripcién: una vez que ella se
produce, la interrupcién se retrotrae a la fecha de la presentacién de
la demanda; si ella nunca ocurre, simplemente la demanda no pudo
tener efecto interruptor.

9. CONCLUSIONES

El fallo que se ha comentado parece abonar el cambio de criterio
sobre el momento en que se produce la interrupcién civil de la
prescripcién iniciado con la sentencia de la Corte Suprema de 31
de mayo de 2016, como su texto reconoce de manera expresa. La
duda respecto del momento en que se produce esa interrupcién
proviene de que los articulos 2503 y 2518 del CC se limitan a
establecer la naturaleza del acto que tiene esa virtud, sin precisar la
oportunidad en que acaece el efecto interruptor. Hasta entonces, el
criterio mayoritario era que dicha interrupcién se producia cuando
la demanda era notificada al poseedor o deudor, debiendo practi-
carse dicha gestién antes de que se hubiese computado el plazo de
prescripcién previsto por la ley. La mencionada sentencia de 2016

88 AvrcaLpk Siwva (2017), pp. 205-207.
8 Mensaje del Cédigo Civil, § 41.
% Hervapa XiBERTA (2008), pp. 91-92.
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sefialaba que es hora de cambiar ese criterio y postulaba que la inte-
rrupcién operaba por la sola presentacién de la demanda, siendo
indiferente el conocimiento que tenga el demandado respecto de la
discusién que promueve el demandante. Ahora la Corte Suprema
vuelve a insistir en la necesidad de este cambio de criterio, que se
funda en los fines de la prescripcién y el tenor literal de las dos nor-
mas antes citadas.

Entre ambas sentencias, la jurisprudencia ha sido oscilante y el
giro hermenéutico no se encuentra todavia asentado. De hecho,
no parece conveniente generalizar esta decisién jurisprudencial,
pese a que sea una tendencia que concita cierto apoyo en derecho
comparado con respaldo en reglas no exactamente coincidentes en
su aplicacién y consecuencias. La razén es que ella podia ser justa
en un caso como el que aqui se ha desarrollado, donde se buscaba
compensar el dano moral sufrido por un hijo con la muerte de
su padre como consecuencia de una deficiente atencién de salud
por parte de un hospital, pero no resulta aconsejable en cualquier
supuesto y menos en los casos donde la pluralidad de deudores
complejiza el panorama. Ademds, la historia legislativa de los
articulos 2503 y 2518 del CC y su coordinacién sistemdtica con
otras normas civiles y procesales demuestran que el sentido del acto
procesal interruptor (siendo indiferente si se designa como “recurso
judicial” o “demanda judicial”) estaba asociado con la notificacién
al demandado, por cuanto el demandado debe saber que se reclama
un derecho en su contra. Es desde entonces que existe controversia
y solo a partir de ese momento se puede estimar que hay un juicio
destinado a resolver el problema entre dos posiciones antagénicas.

Cuestién diversa es que la operacién de la interrupcién de la pres-
cripcién se deba analizar caso a caso. No puede recibir el mismo
tratamiento el juicio donde la demanda se presenta oportunamente
y se notifica poco tiempo después como consecuencias de suce-
sos que el demandante no podia controlar, frente a otro proceso
cuya Unica gestién util ha sido la presentacién de la demanda, sin
ningin movimiento posterior. Para que la demanda produzca el
efecto interruptor que el Cédigo Civil le atribuye, es necesario que
dé curso a un proceso que acabe con una sentencia que resuelva
la controversia existente entre las partes. De ahi que sea razonable
entender que la notificacién hecha con posterioridad al venci-
miento del plazo de prescripcién se retrotrae a la presentacién de la
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demanda si el demandante ha sido diligente y el juicio ha ido supe-
rando las etapas procesales necesarias para dictar sentencia.

Asi pues, la solucién del caso por parte de la sentencia de 3 de
agosto de 2021 fue correcta. Pero ella no puede permitir sentar una
regla general en torno a la interrupcién civil de la prescripcién sin
introducir ciertos matices.
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